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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 321, 322 y 324 de la Ley General de Salud.  
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Elías Octavio Íñiguez Mejía. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 05 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 05 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Prever que la donación expresa deberá constar por escrito y ser amplia. Señalar que existirá consentimiento presunto del donante 
cuando en vida no haya dejado constancia expresa de la manifestación de su negativa a que después de su muerte su cuerpo o
componentes sean utilizados para trasplantes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 

 
 

Artículo 321.- La donación en materia de órganos, tejidos, células y 
cadáveres, consiste en el consentimiento tácito o expreso de la 
persona para que, en vida o después de su muerte, su cuerpo o 
cualquiera de sus componentes se utilicen para trasplantes. 
 
 
Artículo 322.- La donación expresa podrá constar por escrito y ser 
amplia cuando se refiera a la disposición total del cuerpo o limitada 
cuando sólo se otorgue respecto de determinados componentes. 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
En todos los casos se deberá cuidar que la donación se rija por los 
principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y factibilidad, 
condiciones que se deberán manifestar en el acta elaborada para 
tales efectos por el comité interno respectivo. En el caso de sangre, 
componentes sanguíneos y células troncales se estará a lo dispuesto 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 321, 322 y 324 de la Ley General de Salud. 
 
Único. Se reforman los artículos 321, 322 y 324 de la Ley 
General de Salud, para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 321. La donación en materia de órganos, tejidos, 
células y cadáveres, consiste en el consentimiento presunto o 
expreso de la persona para que, en vida o después de su muerte, 
su cuerpo o cualquiera de sus componentes se utilicen para 
trasplantes. 
 
Artículo 322. La donación expresa deberá constar por escrito 
y ser amplia cuando se refiera a la disposición total del cuerpo 
o limitada cuando sólo se otorgue respecto de determinados 
componentes. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
La donación se rige por los principios de altruismo,
ausencia de ánimo de lucro y factibilidad, condiciones que se 
deberán manifestar en el acta elaborada para tales efectos por el 
comité interno respectivo. En el caso de sangre, componentes 
sanguíneos y células troncales se estará a lo dispuesto en las 
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en las disposiciones jurídicas que al efecto emita la Secretaría de 
Salud. 
 
Artículo 324.- Habrá consentimiento tácito del donante cuando no 
haya manifestado su negativa a que su cuerpo o componentes sean 
utilizados para trasplantes, siempre y cuando se obtenga también el 
consentimiento de cualquiera de las siguientes personas que se 
encuentren presentes: el o la cónyuge, el concubinario, la 
concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el 
adoptado o el adoptante. Si se encontrara presente más de una de 
las personas mencionadas, se aplicará la prelación señalada en 
este artículo. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 

 

disposiciones jurídicas que al efecto emita la Secretaría de 
Salud. 
 
Artículo 324. Habrá consentimiento presunto del donante 
cuando en vida no haya dejado constancia expresa de la
manifestación de su negativa a que después de su muerte, su 
cuerpo o componentes sean utilizados para trasplantes. 
 
 
 
 
 
 
El escrito por el que la persona exprese no ser donador, podrá 
ser privado o público, y deberá estar firmado por éste, o bien, la 
negativa expresa podrá constar en alguno de los documentos 
públicos que para este propósito determine la Secretaría de 
Salud en coordinación con otras autoridades competentes. 
 
La Secretaría de Salud deberá garantizar que la población 
esté plenamente informada acerca de los alcances del 
consentimiento tácito y que disponga de un medio accesible 
para manifestar, en su caso, su oposición a donar sus 
órganos. 
 
Las disposiciones reglamentarias determinarán la forma para 
obtener dicho consentimiento. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
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de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
 

JCHM 


